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REF.: APRUEBA *CONVENIO MODIFICATORIO
FONDO DE FARMACIA PARA AENFERMEDADES
CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN LA APS".

CHILLAN VIEJO. O T ¡8R :018

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley N'

I 8.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones. Ley N" '19.378.

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones'

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 det

09.12.2008 y 16.02.201l, mediante los cuales se uombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente.
b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud

Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha

25.01.;Os y lo señalado en la Resolución I C N' 979lI 3.02.201 8, mediante la cual aprueba

Convenio Fóndo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en la Atención

Primaria de Salud.
c) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud

Ñuble y la Ilustre Municipatidad de chillan viejo Departamento de salud con fecha

14.03.2018.
d) Lo señalado en la Resolución lC N'

1902123.03 .2018, mediante la cual aprueba Convenio Modiflcatorio Fondo de Farmacia

para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en la Atención Primaria de Salud'

DECRIi'I'0:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 14 de

Marzo de 2018, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Sen'icio de

Salud Ñuble. denominado "convenio Modificatorio Fondo de Farmacia para Enfermedades

crónicas no Transmisibles en la Atención Primaria de satud". el cual se desarrollará en los

Centros de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y Dra. Michelle Bachelet Jeria de la

comuna de Chitlán Viejo.
2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

el 30 de Junio del 2018.
3.- IMPUTESE los gastos que se originen de

sue ecución a la cuenta
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VISTOS: estos antecedentes: el Programa Fondc de

Farmac¡a para Enfermedades crónicas No Transm¡sibles en Atención Primaria de salud, el

convenio de fecha 25 de enero dei 2017, el convenio modificatorio de lecha 14 de marzo del 2018,

ambos suscritos entre el SERyTC|O DE SALUD ÑUBLE y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
yrEJo, losD.SNos. 14OlO4y 11/.15,de1 Ministerio de salud, las facultades que me conf¡ere el D.L.

No 2.763/79 y la Resolución N' 1600/08, de la contfaloría General de la República. dicto la
siguiente:

CHILLAN,

RESOLUCION EXENTA 1C NO/
19C2

10.- APRUEBASE el convenio mod¡ficatorio Programa

Fondo de Farmacia para Enfermedades Crón¡cas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud,

de fecha 14 de mafzo del 201 8, del suscrito con fecha 25 de enero del 2017 , ambos celebrados
entre este SERyTCTO DE SALUD ÑUBLE y la l. MUNICIPAL|DAD DE CHILLAN V/EJO: en los

tárminos y condiciones que allí se señalan.
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CONVENIO MODIFICATORIO
FONDO DE FARIiIACIA PARA ENFEI1MEDAOES CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN

ATENCION PRIMARIA DE SALUD

En Chillán. a catorce de marzo del dos rnil dieciocho, entre el SERVICIO DE SALUD ÑUBLE,
persona jurídica de derecho público, representado por su Director Dr. lván Paul Espinoza, ambos con
dom¡cil¡o en calle Bulnes N" 502, de chillán, y la L MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, p€rsona
juríd¡cá de derecho públ¡co, representada por su Alcalde (S) D. Ulises Aedo , con dom¡c¡l¡o en
Ser¡ano No 300, de Chillán Vieio, en aJelante han acordado suscribir el siguienle convenio
modificatorio:

PRIMERA: Con fecha 25 de enero del 2017,las partes suscribieron un convenio sobre Fondo de
Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transm¡sibles an Atención Pr¡maria de Salud,
áprobado por Resolución Exenta No 0507 del 07 de febrero del 2017. relacionado con entrega de
recursos, para realizar act¡vidades dest¡nades a mejorar la calidad y cantidad de acc¡ones en salud.

SEGUNDA: Por este acto, las partes viener en modificar Ia fecha de ejecución y evaluac¡ón frnal del
convenio señalado, quedando para el día 30 de ¡un¡o del 2018.

TERCERA: En lo no modificado, se mant¡er'e íntegramente lo dispuesto en el convenio orig¡nal y sus
modifi.ác¡ones.

Para cónformidad, firman

o
DE (S)

UL ESPINOZA
DIRECTOR

SERVICIO OE SALUD ÑUBLEL MUNtot H¡LLAN VIEJO
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